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Ciudad de México. :~ Acl'uerdo del Presidente de la 

;.; ~"ff. j 

I\º.~ lr:.: 
Suprema Corte ~~g .Justicia de . 1a Nación, 

·ilJ. l~ . 
correspondiente ·al ve:!B~icinco de octubre de dos mil 

dieciocho. J : 
.j;if,• 
~1 ~,): 

11~ t~i l 

VISTOS; para emitjf r$ olución en el procedimiento de 
J;' "" 

responsabilidad ·éÍdmin~trativa número 133/2016; y, 
'» 
f/' 
;,t 
\} ' 
~ 
!/,' 

R E S U L T A N D O: 
1~ ~ 

~ . 
(\Z 
µ 
~
li 

PRIMERO. Denuncia é inicio de procedimiento. Por 
~ 

acuerdo de· veintitrés~ de septiembre de dos mil 
~ . 

dieciséis, el Contralor d~ la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación tuvo por rt cibido el oficio identificado con 
Í: • 

registro alfanuméric~ DGPC-09-2016-3064 de 
j 

veintiuno de septiemb_te de ese mismo año, signado 
;! 

por el Director General de Presupuesto y Contabilidad 
. .~ 

~ 

dirigido a la Directora~ General de Responsabilidades 
~ 

Administrativas y de ~egistro Patrimonial, mediante el 

cual informó la exisfencia de hechos que pudieran 

constituir alguna infracción administrativa sobre el 

incumplimiento en la comprobación de viáticos, por 

part~ de •, respecto de la 

comisión DG.CJ-008-2016. En ese mismo auto, el 
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Contralor de la Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

ordenó el inicio del ~rocedimiento de 

responsabilidad administrativa al citado servidor 

público, al considerar que existen elementos 

suficientes para tener por acreditada, de manera 

probable, la causa de responsa+ dad prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Lie~ Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de la 

Ley Federal de Responsabilidadeb Administrativas de 

los Servidores Públicos. (fojas 1 a 160) 

Además, en el proveído señalado en el párrafo 

anterior, se requirió al servidor público involucrado 

para que en un término de cinco d1as hábiles formulara 

su informe por escrito, sobre todos y cada uno de los 

hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificado personalmente a 

1 d. . . I .. d . b d . , , e 1ec1se1s e nov1em re e 

dos mil dieciséis. (foja 62) 

SEGUNDO. Informe sobre lo~; hechos, pruebas y 

defensas. Por acuerdo de treinta <de noviembre de dos 

mil dieciséis, se tuvo por recibido el informe de 

defensas de ,, así como 

por rendido en tiempo. (fojas 63 a 65) 

Asimismo, se le hizo efectivo~ el apercibimiento 

decretado el veintitrés de septiembre de dos mil 
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. '# 

dieciséis, por lo que aJ no maber señalado domicilio en 
1 {(. 

' f~ 

la Ciudad de Méxicfu, se· ordenó que todas las 
1• 1 r; 
·r.~ ~i 

notificaciones, incluso l~s q ~'.e deban hacerse en forma 

personal, se realicen pbr rq~ulón. Finalmente, se hizo 
1,,.1 Jr. 

constar que no designó f~utÓ~izados. (fojas 63 y 65) 
,'4' ~. 

, ·v' 
?•t'· ¡!'.-, , 
!t l • 
I)< 1 • , • 

11• ' 1• l ' 

TERCERO. Cierre d~~ i.~strucción. Concluida la 
'1,"1 1 ~:~1 

.... ~),.,.• 
tramitación del proce~ffniento administrativo de 

'r 
responsabilidad en sus 1'-tapas legales y tomando en 

1r~i.. ;1q 

consideración que no .s~ ·:~ncontraba diligencia alguna 
,.,rt-'1> l¡,lú 

pendiente de pracficar, el~tres de octubre de dos mil 
,!~ 
~· 

dieciocho, el Contralor ~e esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación decl4ró cerrada la instrucción, en ,.,. 

términos del artículo 39 di l Acuerdo General Plenario 
~· . 

9/2005, por lo que orde:Wó la emisión del dictamen 
f,! 

respectivo. (foja 89) ~ 
~· 

1 l 
CUARTO. Dictamen def la Contraloría. El cinco de 

octubre de dos mil di~ciocho, el Contralor de la 
f 

Suprema Corte de J~sticia de la Nación emitió 

dictamen, que culminó: con los puntos resolutivos 
f~ 

siguientes: t 
t"r 
1 
i ;· 

J 
"PRIMERO. Se ~stima que 

es responsf1ble de Ja falta administrativa por la 
que se inició este !·'procedimiento, de acuerdo con lo 
señalado en los considerandos cuarto y quinto del 
presente dictamen. 

SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con una ·, 

acorde con lo expuesto en el último considerando de 
este dictamen." 
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El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

, en el encargo que ostentaba 

como adscrito a 

de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, incumplió con las normas 
1 

relacionadas con el manejo de recursos económicos 

públicos, al omitir devolver el remanente de los viáticos 

que le fueron otorgados, dentro del plazo de quince 

días hábiles siguientes a la fecha en que fue realizada 

la comisión identificada con el registro alfanumérico 

DGCJ-008-2016. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la incli\/iidualización de la 

sanción, 

presunto 

en el dictamen se propone imponer al 

infractor la sanciój consistente 

1. {foja 96 vuelta) 

en 

1 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 133/2016 que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1911/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de 1f Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través dei la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera en defin tiva el asunto, en 

términos de los artículos 133, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de ~a Federación, 23, 26, 
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\ 
segundo párrafo ~y 39, bltimo párrafo, del Acuerdo 

:. ~ 

General Plenario 9/,2005. ~ 
'..~ ~ 
'f ~ 

~ i. 
l. Í'I 
~; . 

C O Ñ .. s 1 D~'.E R ANDO 
t1 ~~. 
"l:l ~· 

~. , ~ 
~.¡'. ;f, 
·~ ~ t" 
!; ;_, 

PRIMERO. Competéncia. El Presidente de la 
r~ 1. 

Suprema Corte de JusÍl,ci~' de la Nación es competente 
4- t¡.f 
·;~ ~ 

para conocer y resol»,'~'í en definitiva el presente 
·,,.¡~~ 

asunto, de conformidfi con lo dispuesto en los 

artículos 14, fraccione~~~-11 y XXlll, 1 y 133, fracción 11,2 

11? if· 
de la Ley Orgáni<fli \,¡pel Poder Judicial de la 

1tl• ,., .. __ .,.,,-;u =~ .. 
Federación, en relaciórt~ con lo dispuesto en los 

. W.,;i 

artículos 23,3 25, segundá~párrafo,4 y 405 del Acuerdo 
•• J 

Plenario 9/2005, de veinti~cho de marzo de dos mil m 
' ~~· . 

cinco; en tanto que al ~momento de los hechos 
"" imputados se trataba de u~ servidor público de este 
t: •. 

Alto Tribunal al que se ~ atribuye una conducta 
. . ~ 

-i 
1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente él~ la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, la's quejas administrativas que se presenten 
con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la competencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, ~e alguna de las Salas o de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte de Justiciai' en términos del Título Octavo de esta ley; 
[ ... ] ·~ 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 133. Serán competentes para cpnocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la~ Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artículo 135 de es~ ley: 
[ ... ] 4 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos de 
este órgano, en los casos no comprendidos en J!l fracción anterior; [ .. . ] 
3 Artículo 23. Son competentes para inve§tigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presid_ente y la Contraioría. 
4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente eijiitirá la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 
5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá analizarse la 
existencia de l.a conducta infractora y, en su' caso, la responsabilidad en su comisión, 
tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se 
verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las reglas 
que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión o 
deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad administrativa 
no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el Presidente 
procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el presente Acuerdo 
General. 
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infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, 6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del · Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidadle~ Admin.istrativas de 
1 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiJnto iniciado en dos 

mil dieciséis,7 esto es, previo k la publicación y 

posterior entrada en vigor de I~ Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.ª 

SEGUNDO. Análisis de la cc>nducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se le~ atribuye al servidor 

público involucrado es la prevista en el artículo 131, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

impuesta en el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilid,des Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiurlo de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho imputado se actualizó en el mes de l febrero de dos mil dieciséis 
(fenecimiento del plazo establecido para la comprobación de viáticos). 
8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embar~o, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos ipiciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicabJes a la fecha de su inicio. 
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_, ~'¡' 

de Responsabilidades ' dministrativas de los 
: i~;, 
' .~ 

Servidores Públicos, en rela~ión con los artículos 130, 
,·· ~· 1 

132 y Cuarto Transitorio i?iel Acuerdo General de 
v~· •\ ;l .. 

Administración 1/2012, así cófa10 con el artículo Décimo 
'.l t~~ ~' 

( ' P.-~ 
Sexto del Acuerdo f,~ Ger¡l'eral de Administración 

.. , ~:fl 

XI 1/2003. ,_ ~t~-· 
:• \ ~ 

~- " ~Í: t 
.: l .1~~. 

·~ •. ~ J~~ 
~ - :1.1 1.i:. __ 

Concretamente, a se le 
-;• f 

atribuye haber incumR\jtj~ con una norma relativa al 
f~t;:.,-. .~ 

manejo de recursos ~éonómicos públicos, al haber 
.~'1~;~ 

omitido devolver el :r.errteynente de los viáticos, es decir, 

se abstuvo de reintegr~~~ los recursos económicos que 
112' 

no fueron comprobado~;. pero sí le fueron entregados 
'·-

para desempeñar la ~omisión identificada con el 
F.l.;- • 

registro DGCJ-008-201~-, dentro del plazo de quince 
~--

días hábiles siguiente~' a la fecha en que fueron 
·~ ~ · 
i~ realizadas. 

r. 
l. C~lidad de servidor ~~Üblico. 

~

t 
"!-
í 

Al momento de los héchos imputados materia del 
~I 

presente procedimiento, 

tenía el cargo de 
',r 

" ' 

' adscrito a 

de la Suprema 

Corte de Justicia de laJ Nación, desde el primero de 
,\ 

abril de dos mil ocho, ~ de conformidad con el último 

nombramiento que le fue otorgado dentro de este Alto 

Tribunal y que se encuentra señalado en el oficio 

DGRHINSGADP/DRU611/2017 suscrito por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

7 
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Administrativa, que obra a . foja 74 del presente 

expediente. Asimismo, corrobora esa circunstancia, 

tanto el oficio de comisión número DGCJ/0046/2016, 

visible a foja 3, signado por 

, como la solicitud de viáticos de trece de 

enero de dos mil dieciséis, firmada por el propio 

comisionado 1. (foja 8) 

Por lo que, al momento de los hechos imputados 

referentes a la extemporaneidaGI para depositar o 

reintegrar el remanente de los recursos relativos a la 

comisión correspondiente a los días cuatro a cinco de 

febrero de dos mil dieciséis, y cuyo término venció el 

veintinueve de febrero de ese mismo año, 

era servidor público en activo 

de este Alto Tribunal. (foja 73) 

11. Marco Normativo. 

Para determinar si el presunto infr1actor se ubica en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, es 

necesario tomar en consideración el contenido del 

marco normativo relevante, que Je desprende de los 

siguientes artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

''Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los setVidores públicos del Poqer Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativérs de los Servidores 

8 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P.R.A. 13312016 
,¡..\ 

.f "\ 
.~ 1j¡ 

~ "t 
'![ t: 

,{ l 
~~I t 
:: 1:, 

Públicos, siemprJ,¡ qud~, no fueren contrarias a la 
naturaleza de la fufl.ción i!Jrisdiccional; 
( )'' · ~ ~ . . . . ;; ~; 

'ff, 'j, 
~~ '/•! 
·~. t';: 

Ley Federal de Ré~pot.fsabilidades Administrativas 
. . de lo~i;se~fidores Públicos 

·i ~ 

''Artículo 8. Todo s~'rViSor público tendrá las siguientes 
obligaciones: l f 
( ) ~ : .~· ••• .1, -~ 

11. Formular y eje'J,:'
1 ;i tar los planes, programas y 

presupuestos corres: :ondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y J ~ normatividad que determinen el 
manejo de recursos?'económicos públicos;( ... )". 

$• ¡¡; ,, l~'· 

Acuerdo <;¡é~·erf l:-de Administración 1/2012 
. .., ,d'd' ff? 

t1P 
"Artículo 130. Lt)s viáticos deberán ser 
comp~obados ante lar Tesorería m~diante docum~n.tos 
expedidos por terceÍ(Qs que reunan los reqws1tos 
fiscales, y en los plazó.'S correspondientes, conforme 
se establezca en los l(neamientos. (. .. )". 

~-
''Artículo 132. El monfb de viáticos no comprobados 
en términos del artícul~} 130 de este Acuerdo General, 
deberá ser reintegradb}a la Suprema Corte mediante 
su depósito en los ffi1azos establecidos para tal 
efecto y, en gaso de ir(éumpl(mj ento, por descuento vía 
nómina al servidor ~público responsable de su 
comprobación, informlmdo a la Contraloría de la 

\ 

Suprema Corte. ~. 
( .. .) i-

!t. 

Transitorios (. .. ) t 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, sf/..rán elaborados por las áreas 
competentes dentro d4 los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de1 presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Corbité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. / 

.;! 
En tanto estos linel;'lmientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose, en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatividad vigente. 
( ... )". 

9 
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Acuerdo General de Adminii;triación Xll/2003 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las 
personas comisionadas ( ... ) deberán rendir un 
'Informe de Viáticos' en el formkto que indique la 
Oficina de Viáticos(. . .). 

La comprobación de gastos deb~~rá realizarse a más 
tardar a los quince días hábNe's siguientes a la 
realización de la comisión encomenqada". 

De lo dispuesto en los artículos transcritos se 

desprende que una de las obligaciones a cargo de los 

servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación, consiste en el cumplimiento de la 

normatividad referente al manejb de los recursos 

públicos que se pongan a su disposición, 

específicamente, aquellas relativas a la comprobación 

de los viáticos que les son otorgados para realizar 

determinadas tareas que les son encomendadas, 

dentro de los quince días hábil~s siguientes a la 

conclusión de la comisión. Por ello, si a los servidores 

públicos se les entregan detérminladas cantidades de 

dinero para cubrir los gastos .relacionados con alguna 

comisión, entonces tienen la obligkción de comprobar 

las erogaciones que hicieron yl en su caso, de 
1 

reintegrar los montos de los viáticos que no fueron 

comprobados. 

Asimismo, es importante señalar Que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artlículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administracióh 1/2012, establecen 

que la obligación de comprobación d~ viáticos y de su 

10 
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. ~ 

reintegro se debe trealiz~t dentro de los plazos que se 
~ ~-l 

establezcan en 10$ linea~ientos que en su momento 
% ~ .. 

se emitan sobre ~I parilicular; sin embargo, dichos 

lineamientos no ha~ían si~o emitidos en la data en que 
' i' ' l'r. 

se actualizó la infra~ción,~por lo que, de acuerdo con 

l~s fechas en que ~~e vi'rificó la om1s1on que se le 
~ .r¡; 

reprocha al serviqpr .J>úblico involucrado, debe 
'( 'I 

aplicarse la norm~ti)idad que se encontraba 
>J.• ~fr 

. vigente, conforme a (~ ~mispuesto en el artículo Cuarto 
~~, 

Transitorio del cif ao Acuerdo General de 

Administración 1/20~~'1esto es, hasta en tanto no se 

emitieran los 'Cttedós li~'.eamientos. En este sentido, la 

norma aplicable esJf¡, el Acuerdo General de 
' ~~ 

Administración Xll/200,~ cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la comprdpación de los viáticos debe 

efectuarse a más tardf r a los quince días hábiles 
t% 

siguientes a la ré'.alización de la comisión 

encomendada al servidq} público. ·r 
:;: 
; 
~. 

No obsta a lo anterior q~e el q~ince de junio de dos mil 

dieciocho, haya entradd en vigor el Acuerdo General 

de Administración 112oh 8, por el que se emiten los 
l 

"Lineamientos relativos:ra la Transportación, Hospedaje 
~ . 

y Viáticos para Cofi?isionados y Gastos de Viaje 

para Disertantes de Ja}Suprema Corte de Justicia de la 
J 

Nación': porque dicho's lineamientos son posteriores a 

la comisi~n materia de este procedimiento; por tanto, 

al no haber existido ni estar vigentes en aquella época, 

no resultan aplicables al presente asunto. 

11 
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111. Análisis de la conducta. 

Atendiendo a lo expuesto en el apartado anterior, el 

servidor público involucrado terna la obligación de 

comprobar los viáticos que SE~ le otorgaron en el 

término establecido y, en su caso, de reintegrar los 

montos no comprobados de esos viáticos dentro del 

plazo de quince días hábiles antHs mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 
1 

, en la fl cha que sucedieron 

los hechos, tenía nombramiento de , 

adscrito a · , con 

efectos a partir del primero de abril de dos mil ocho 

(foja 74), y que dicho servidor plúblico no sujetó su 

actuación a las exigencias previstas en las 

disposiciones de esta Suprema Corte, al abstenerse 

de realizar la devolución del rema~ente de los viáticos 

no comprobados mediante depósi,o bancario, en lugar 

de obligar a que los órganos ad¡ inistrativos internos 

de este Alto Tribunal hicieran el descuento vía nómina 

del remanente de los recursos Jconómicos públicos 

que le fueron otorgados para 131 cumplimiento de la 

comisión. 

IV. Relación de constancias. 

En el expediente identificado c:om el registro P.R.A. 

133/2016 correspondiente al procedimiento de 

responsabilidad administrativa cuya resolución se 

12 
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·r \ l': ,1., P.R.A. 133/2016 
·~· 1r 

J: ~J/í¡ \ ,,.; 

~i \_:,~.:.~ 
;{ ·" 
~l lii: 
1¡ ·fi . 

emite, obran las constar(qras que se relacionan a 
'" ~¡¡, ·1; .:-, 

continuación: t:¡ :~ 
·~} }.i 

~TI #.:- :;¡; 
~·:r ·~~ 

1. Denuncia. Ofid© co~ registro DGPC-09-2016-
~~-~ ;~~ 

3064 de veintiuno de §ept~mbre de dos mil dieciséis, 
. :t. .~ 

• • • fi J J:/J 

emrtrdo por el Drrectorr ,¡'Seneral de Presupuesto y 
.',·'.\• .!¡¡:! 

Contabilidad, dirigido \jq{r· la Directora General de 
·• .. !lji" 

Responsabilidades Af inistrativas y de Registro 

. Patrimonial, mediante 
1

\1\f l cual. denuncia irregularidades 

por parte de y al 
i~/ I~ 

respecto · remite di~éirs~ documentación relacionada 
l 1 'l~ 

con el monto .. >fe·•jl"los '1~ticos comprobados que no 
-~' ~ 

fueron reintegrados, e~ relación con la comisión 
~,"l. 

• ~..¡ 

DGCJ-008-2016, del f.t\referido servidor público 
\~ 

realizada del cuatro al 't~inco de abril de dos mil 
i ,i/!, 

dieciséis. (fojas 1 a 50). ·rf 
~ 
~·~ 
i· ~r 

De esa documentación s:~~- desprende lo siguiente: 
• ..~,)> 

'lJ· 
•1'. 
(;. 
;; 

• Descuento vía nóJnina. Relación de comrsron 
ff.· • .. _. 

enviada a descuento pof nómina durante el ejercicio 
l ,f¡ 

fiscal 2016, en . el que se observa que a 
.t' 

se I~ descontó la cantidad de 
;; 

$1,723.13 (mil seteci~ntos veintitrés pesos 13/100 

moneda nacional), respecto de la comisión DGCJ-008-

2016. (foja 2) 

• Oficio de .comisión. Copia del oficio 

DGCJ/0046/2016 de trece de enero de dos mil 

dieciséis, emitido por 

13 
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dirigido a la Directora General de la Tesorería, 

mediante el cual informa que 

llevaría a cabo la comisión DGCJ-008-2016 

en la Ciudad de Querétaro para cubrir el Aniversario 

de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de!I cuatro al cinco de 

febrero de ese mismo año. (foja ~3) 

• Transferencia bancaria. Cdpia certificada de la 

lista de traspasos de nómina cortespondiente al dos 

de febrero de dos mil dieciséis, en el que se observa 

que a le fue depositada 

la cantidad de $4,200.00 (cuatro rnil doscientos pesos 

00/100 moneda nacional). (foja 4) 

• Solicitud de descuento. Copia del oficio DGPC-

03-2016-1020 de treinta de marzo de dos mil dieciséis, 

emitido por el Director General de Presupuesto y 

Contabilidad dirigido a la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 

mediante el cual solicita que a los servidores públicos 

que relaciona en documento anexo, les sea 

descontado vía nómina el importe de la comisión que 

no fue reintegrada en el plazo se1alado en el artículo 

132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012. (foja 6). 

• Comisiones vencidas. Relación de los viáticos 

vencidos enviados a descuento pdr nómina, de la que 

14 
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1 

'" 
.• ?( 
.~ 

se advierte que a se le 

encomendó la comi~ion ~entificada con el registro 
'.1 ~ 

DGCJ·OOB-2016, respectqj de la cual se indica que 
•· ¡·¡¡ 

omitió devolver el rerpan~pte por la cantidad total de 
. ~ ~ 

$1,723.13 (mil seteqJ'.enf~s veintitrés pesos 13/100 

moneda nacional). (fo~sffe y 7) 
t;· ¡~ *-· ,i'(;; 
!:;;,~ 
~~t·' . 

• Solicitud de viflcos para comisión. Solicitud 

·de viáticos de trece d4fenero de dos mil dieciséis, para 
,Jl i~h 

la comisi~n DGCJ-~OBf 016 a efectuarse del cuatro al 

cinco de febrero.a~ es~ mismo año, por la cantidad de 
.-;r t4l'·..e!S" ·~¡ 1 

··~ $4,200.00 (cuatro niJJ doscientos pesos 00/100 
~ moneda nacional), en iÍla que se comisionó a 
;~ 

~1, : (foja 8) 
ft· 
~~i 
~~ ' 

• Relación de gasfbs devengados. Relación de 
~· 

gastos devengados en~ila comisión DGCJ-008-2016 
'"' ...... ~ 
'!i:t·.t~ 

entregada a la Direcci~n General de Presupuesto y 

Contabilidad, el vei~ti~éis de febrero de dos mil 
-~ 

dieciséis, en la que se áprecia un saldo neto a favor de 
" la Suprema Corte d~; Justicia de la Nación de 

. ,\~ 

$1, 723.13 (mil seteci~~tos veintitrés pesos 13/100 
J 

moneda nacional) .. (foja:~ 9 a 43) 
~ 
' " 

• Quincenas de retención vía nómina. Relación 

de quincenas de retención vía nómina, respecto del 

oficio DGPC-03-2016-1020, efectuadas a 

., por la cantidad de $1,723.13 (mil 

setecientos veintitrés pesos 13/100 moneda nac.ional), 

al que se adjuntan las impresiones de los reportes de 
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incidencias de nómina del prime'ro al treinta de abril y 

del primero al treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciséis. (fojas 45 a 49) 

2. Nombramiento y calidad de Servidor Público. 

Oficio DGRHIA/SGADP/DRIJ611)~017, de cuatro de 

agosto de dos mil diecisiete, erni!ido por la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, en el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que a no se 

le otorgó nombramiento alguno durante el año dos mil 

dieciséis y acompañó copia certificada del 

nombramiento definitivo del citado servidor público 

como con efectos a partir del primero 

de abril de dos mil ocho. (fojas 73 i 74) 

3. Antigüedad. Oficio DGRHIA/SGADP/DRIJ 
1 

293/2018, de diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 

emitido por la Directora Ge~eral de Recursos 

Humanos e Innovación Admini~trativa, en el que 

informa a su homóloga de 1 Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Pp.trimonial que 

1, al primero de marzo de dos 

mil dieciséis, fecha en que se aatualizó la infracción, 

contaba con una antigüedad d~ ocho años, cinco 

meses, un día, y que dicho servidor público continúa 

laborando en este Alto Tribunal. (foja 82) 
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/\ 
:f ~ 

f \ 
Y- \ 
:{ 1i 
i, ~· 
.::i 1• 

~: ·~ 
~ l" ;¡ 
-) ~ .. 
~-~ ·.~: 
11. • 

Constancia sobre sanéJón previa. Constancia 
. . ~[ 

4. 

de primero de octubre ~~ dos lnil dieciocho, en la que 
"' :;} 

la Subdirectora Gent3ral ~.e Responsabilidades 
-,~ l,'r 

· Administrativas indica qd.~ no ~\iste registro alguno de 
':. t 

que haya sido 
/ "' , , '~:!-.lr : ... 

sancionado con motivo ~pe .;~lgún procedimiento de 

responsabilidad adminis~~a.tW~ relacionado con la 
-~ '· ..... ~ . ,~ .,.'[ .. 

devolución del remanent~~e viáticos y resuelto con 
~ / 

impos1c1on de sanción · .a'.~rministrativa en contra del 
• f.~ . .;;;,.. 

servidor público.,aA.tesdn'di~pdo. (foja 88) 
~-~'.¡ ""· . fl' 

Por cuanto hace a las pr~~bas relacionadas con los 
't'v' 

números 1 a 4, se le reco~pce valor probatorio pleno 
i'~t.·, 

en términos de lo previsto éti los artículos 93, fracción 
;"'' . 

11,9 129,10 19711 y 20212;!del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ~e aplicación supletoria 
·51 

conforme a lo dispuesto (en los diversos 413 del 
Í;'~ 
,~,. 

"'°' ·*"' 9 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de:j:irueba: 
( ... ) 
JI .- Los documentos públicos; -· 
( ... ) . 
10 Artículo 129. Son documentos públicos aquellOs cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de Jos límites de su competencia,' a un funcionario público revestido de Ja fe 
pública, y Jos expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
11 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de'~as mismas, unas enfrente de las otras, y 
para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de 
prueba, lo dispuesto en este capitulo. 
12 Artículo 202. Los documentos públicos hac~n prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos 1procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 
sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes 
las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con 
ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación. También 
harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se 
refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando 
no existan los libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o 
borradás las hojas en que se encontraba el acta. En caso de estar contradicho su 
contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en este 
Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en lo que 
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Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos 

expedidos por servidores públicoJ en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicabi¡s les confieren. 

V. Estudio y valoración de la cionducta. 

De las documentales precisadak en el título que 

antecede, se acredita lo siguient13: 

De la solicitud de viáticos glosada a foja 8 del 

expediente, a nombre de 

, en su calidad de comis jonado a Querétaro, 

Querétaro, del cuatro al cinco de febrero de dos mil 

dieciséis, a través de la cual lle J fueron otorgados y 

depositados $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 
1 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, estaba obligado I a presentar la 

comprobación en el depósito del y, su caso, 

remanente correspondiente a los viáticos no 

devengados, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a que concluyó dicha comisión; plazo que 

transcurrió del ocho al veintinueve de febrero de dos 

no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso" será aplicable supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, deberá acudirse a los 
principios generales de derecho, en términos de lo previsto en el artículo 14, párrafo 
cuarto, de la Constitución General de la República, salvd por lo que se refiere a las causas 
de responsabilidad y sanciones aplicables. 
14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas éil procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de ProGedimientos Civiles. 
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mil dieciséis;15 sin ~ em~~argo, el servidor público 

involucrado omitió 6um~lr con la devolución del 
• .¡· 

'•:-

remanente dentro de dich~?plazo, lo que originó que el 

Director General d~:, P;~~supuesto y Contabilidad 
. .~ 

solicitara . mediante ~I · lbficio DGPC-03-2016-1020 
'. ,, , 
~ :;¡ 

dirigido a su homólqg~~:. de Recursos Humanos e 
~ J~~~ 

Innovación Administrai'i~a, le fuera descontado el 
~;f~ 

remanente de los recu .~os otorgados para viáticos vía 
..4f~:·f:t 

. nómina. (fojas 6 y 7) ,Jf· ~r. 
t~~ .. ~~;·. 

11~~ t . 
:.-."'r .,:t 

,.f f . ,; . t~ 

En consecuencja( respecto de la comisión en comento, 
" :l 

se tiene por acreditada ~la infracción atribuida a dicho 
·~ 

servidor público, por i ~'Cumplir lo dispuesto en el 
- ;¡¡\ 

artículo 8, fracción 1 ~r· de la Ley Federal de 
? 

Responsabilidades Adni[fu..istrativas de los Servidores 

Públicos, en relación 

Cuarto Transitorio 

~· 

co:n los artículos 130, 132 y 

d~I· Acuerdo General de 
~:.i:: · 

• • •• , ~lf\. , , • 

Admm1strac1on 1/2012, as~~como con el articulo Dec1mo 

Sexto del Acuerdo G·:eneral de Administración 

Xll/2003. 

Ante tales circunstancias ., se tiene por acreditada la 
' 

conducta infractora que. se imputa a 
·" 

, respecto del hecho derivado de la 

comisión en mención. 

15 De dicho plazo se descontaron los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, 
veintisiete y veintiocho de febrero de dos mil dieciséis, por haber sido sábados y 
domini;¡os, de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, además del doce de febrero, por ser inhábil de acuerdo con el 
acuerdo primero, inciso m) y el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General 
Plenario 18/2013. 
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Aunado a lo anterior, el servidor público denunciado 

rindió su informe en donde aceptó su omisión y 

anunció una prueba que le fue clesechada en acuerdo 

de treinta de noviembre de dos tnil dieciséis, por lo 

que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

134, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el artículo 332 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se le tiene 

por confeso de los hechos que st~ te imputan. 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, 

se estima actualizada la causa de responsabilidad 

atribuida al servidor público, pre~ista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, por incumplimierato a lo dispuesto en 

el artículo 8, fracción 11, de lp Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acu~rdo General de 

Administración 1/2012 y con el ª 1ículo Décimo Sexto 

del Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada 

la infracción administrativa atribuida al servidor 

público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 136 de Ja Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación ccm los numerales 45 
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. ~- ~ 

y 46 del Acuerdo Gen~ral Plenario 9/2005, en los 

términos siguientes: \ l 
i1 .. ~.: 

' ~-

a) Gravedad_ de la frtrat ción. La conducta atribuida 

al infractor no está ·:,:expresamente catalogada como 
'"~ ·!f. 

grave, toda vez que(no ~ncuadra en ninguno de los 
, '\tí 

supuestos previstos ~n .~I artículo 131, fracciones 1 a 
~~" ;~·. 

VI, de la Ley Orgá)p i,f a del Poder Judicial de · la 
· '.¡_~ 

. Federación ni 13, a~t~penúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Responslilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos./.~~ 

/ :~\ 
. 'i 

No obstante;-éxíS'ten dtV.ersos elementos que provocan 
. ...~~~ ,...,,, 

que resulte necesari~;_ imponer una sanción más .,,., 

severa al infractor. ~: particular por . los siguientes 
)~\. 

aspectos: f~J 
~~-
'WJ 
}~ 

Al respecto, resulta ~~cesario aumentar la sanc1on 
. ·~ . 

derivado de la magnit~d de las consecuencias que 
\~ 

acarrea la conducta de(~lnfractor. Lo anterior, porque la 
Y: . 

infracción cometida seJj encuentra relacionada con el 
·~ 
'" 

manejo de recursos ecénómicos del Estado a cargo de 
.~ 

~!" 

los servidores públiqos de este Alto Tribunal, 
. \; 

particularmente, en .ttnateria de comprobación y 
~·i 

. '! 

reintegro de los montos de viáticos otorgados para la 
' ' 

realización de una cortjisión. 

Por lo tanto, su administración debe realizarse de 

manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 
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artículo 134, primer párrafo, 16 de la Constitución 

Federal, vigente en la época E!n que se cometió la 

falta. 

En este sentido, aunque sí cornptobó oportunamente 

el destino de una parte de los recursos que le fueron 

otorgados, fue omiso en cuanto al reintegro de los 

montos de los viáticos que no fueron comprobados 

dentro del plazo que tenía para hacerlo, lo que 

evidentemente, violenta las disposiciones contenidas 

en el artículo constitucional mencionado. Esta 

situación, por sí misma, contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencil de la conducta 

también deriva de las consecuencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir enl esas omisiones se 

provoca que, para corregir y re1:mcausar la adecuada 

comprobación y manejo de ese dinero, la 

administración de este Alto Tribunal tenga la 

necesidad de utilizar recursos humanos y materiales 

para lograr que el infractor reintegre la totalidad de los 

viáticos, ya que al no rendir cuentas sobre el destino 

de dichos recursos económicos se imposibilita la 

gestión de fiscalización y, por ende, no es posible 

16 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, o 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales se administrarán con eficiencia. eficacia, 
economía. transparencia y honradez para sattisf'acer los objetivos a los que 
estén destinados. 

22 

J 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P.R.A. 13312016 

"· 
informar debidam~mte '\el destino que el servidor 

! .ii 
público les dio. . .. 

:t.~f 

:f!• . 
•tr 
~'j i. 
-i í 
A'· 

Por lo tanto, para p~der d,~rantizar la conveniencia de 
,,. L;¿ 

suprimir estas prácti9as qq~ infringen las disposiciones 

normativas que r~bu1a~1:· el manejo de recursos 
,., ~i!'·· 

económicos en esta~ma¡~ria, así como los principios 
Ir 1 •~ 

constitucionales rectores sobre el particular, es 
¡~ ~;;' 

necesario imponer ~;~~a sanción más severa al 
¡,~:· ' i_J\!¡ infractor. ,l!f) .lll 
.1,.,. ' 
W ' 

. Jt~f,~!~' ; 
. l:l" ··~ ' ,,~. 11!., 

b) Circunstansiiis ~]} socioeconómicas. No es 
....;~ ... ~'""' '-(~·-

• ..i ,., 

necesario analizarlas, 'Pt:.1esto que en este caso no se 
., .. ' 

impondrá sanción pecúHfaria. 
· t~ ·'.I 1 

1 .!: 
' !.'s ,,"' 

;;, •;.,/ 

c) Nivel jerárquico y ~l!l;tigüedad en el servicio. Del 
-r;~~· 

oficio DGRHIA/SGADRX0RU293/2018 de diecinueve 
\~·~'r.*:~ 

de c:tbril de dos mil died,j:~cho, signado por la Directora 
i~~ ;·'". 

General de Recursós1 Humanos e Innovación , .. 
1 

Administrativa, se despt,énde que al primero de marzo 
\ .. í . 

de dos mil dieciséis, fecha en que se actualizó la 

infracción imputada al sl3rvidor público, en relación con 
,¡, 
l•¡J. 

la comisión que le fue asignada, contaba con una 

antigüedad de ocho aijos, cinco meses, un día. (foja 
\' , 

82) 
._. 

' d) Condiciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que el 

incu.mplimiento derivó de la omisión de reintegrar el 

remanente de los viáticos dentro del plazo establecido 
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para ello, lo cual impacta de manera negativa en la 

rendición de cuentas del uso de los recursos públicos. 

e) Reincidencia. De la consta~cia de primero de 

octubre de dos mil dieciocho, emitida por la 

Subdirectora General de Responsabilidades 

Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se advierte que no existe registro alguno que 

acredite que haya sido 

sancionado con anterioridad, en diverso procedimiento 

de responsabilidad administrativa instruido en su 

contra. (foja 88) 

f) Monto del beneficio, lucr1:>, daño o per1u1c10 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existe prueba de que el infractor hubiera 

obtenido algún beneficio o lucro indebido, ni 

ocasionado daño o perjuicio económico a este Alto 

Tribunal con motivo de la infracc)ón en que incurrió. 

Ello, porque si bien no reintegró los montos 

correspondientes a los viáticos otorgados dentro del 

plazo que tenía obligación de realizarlo y mediante el 

depósito respectivo, dicha cantidad sí fue recuperada 

por este Alto Tribunal, al habérsele descontado vía 

nómina. 

En mérito de las consideraciones que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas en 

este Alto Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 14, fracciones VI y XXIII, 133, fracción 11, 
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135, fracción 11, de la Ley Org·~nica del Poder Judicial 
, f, , 

de la Federación; i 4;· de~~:, la Ley Federal de 
·1t 

Responsabilidades AdminJstra~~yas de los Servidores 
. ~:;. 

Públicos; 45, fracción 11, _Y. 4qt. del Acuerdo Plenario 

9/2005, esta Presidencia e~tim~ que se debe imponer 

al infractor la sanción con§ist~hte en 
K. . .1."l 

, que se ejecut~~á .~ en términos de lo 

establecido en el artícul~ ;~8J~; tracción 1, del citado 
, \, ~ 

. Acuerdo General Plena'rio 9i~Ó05. Asimismo, deberá 

remiti_rse copia certificada di la presente resolución a 
.. . A#~ 

la Dirección General de}~,ttRecursos Humanos del 
¡1." ~~. 

, "1 t t~ 

Consejo de la Judicaturé;l¡JFem~eral, a efecto de que sea 
~· •s .,,,, . .. ; .. ~f 

agregada al expedíé.Ílte pers~nal del servidor público. 
~ ·:s: 

~"'l 

!if, 

Por lo expuesto y fundado seJresuelve: 
')j~ 

~ 
y¡¡ 
~,,_~,, 

..... \~ 

PRIMERO. Quedó plename~~~ acreditada la causa de 
·~ 

responsabilidad administ.rati~ materia del presente 
,¡f 

procedimiento, - imputada a ~ . ... 
~Ir-

' conforme a lo señalado en el considerando 
,.¡. 

segundo de la presente resoh~lción. 
¡~ 

~· 

?; 
:::..!t 

SEGUNDO. Se impone a 

la sanción consistente en 

, la cual deberá ejecutarse en términos de lo 

señalado en el considerando tercero de la presente 

resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para- los efectos legales a que haya lugar y, 
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en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, q_yisfl actúa con el Licenciado Alejandro 

Manuel González García, Secretario Jurídic,o de la 

Presidenc·a de esy 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 133/2016. 

~D~ 
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